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Este periódico se 
Íublica los Lunes, 

ueves. y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm 490.
¡g o b ie r n o  s u pe r io r  POLITICXJ 

d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 44 5.

El Alcalde constitucional de 
non, con fecha 22 del actual me dice lo 
u^utente.

Ayer á cosa de las cinco de la tarde tu» 
vo ugar en este pueblo una catástrofe que 
todavía tiene consternado al vecindario. 
Cinco casas y tres bodegas que había deba
jo de ellas se aplanaron del todo sepultan- 

o entre sus ruinas diez y seis personas de 
ambos secsos, y de diferentes edades Inme
diatamente me trasladé allí y con el celdso 
ausilio de multitud de personas que luego 
acudieron entre las que haré mención <iel 
Ayuntamiento y Regente la Cura de almas 
de esta parroquia conseguí salvar doce que 
salieron de entre los escombros sin lesión 
grave pero con un ánimo muy abatido, las 
cuales oportunamente socorridas por el Mé
dico-cirujano D. Gregorio Guedea continúan

*en. Mas tarde y por la noche íué enden- 
Zi a n,u^O José Sebastian y en el mismo 

? 8 ® en mañana de este dia dos niete
citos de este, faltando todavía otro niño de 
pechos <¡ue probablemente también habrá pe- 
recido.^Estas familias que de sí eran yaipo- 
bres, gimen hoy en el mayor desamparo y 
para procurarles por lo pronto algún ausi- 
hó ha dispuesto el Ayuntamiento salir ma
ñana á recogerles una limosna pública en 

la que espero dará el vecindario una mues
tra del interés que le inspirán.— Al propio 
tiempo me ha encargado pida á V. S. la au
torización necesaria para distribuirles cua
trocientos ó quinientos reales vellón de los 
fondos municipales, y como todo esto no 
puedeaervir masque para alimentarlos mien
tras dure su estado actual, creo que debe 
pensarse en ayudar algo cuando menos á los 
mas pobres para la reedificación de sus Casas 
y en tal caso V. S. verá si puede facilitarles 
alguna cantidad de los fondos que tenga á su 
disposición ó bien abriendo alguna suscrip
ción en que puedan tomar parle otras per
sonas filantrópicas. Su estado los hace acree
dores, sus buenas condiciones los recomien
dan, y yo cumplo con mi grato deber en 
proponer esta idea á la superior considera
ción de V. S.

Los que han sobrevivido á tan lamenta
ble catástrofe son dignos de la compasión 
de los habitantes de esta Provincia; y per
suadiéndome que no se negarán á egercer- 
la como en otras ocasiones lo han verifi
cado, he dispuesto se habra una suscrip
ción en el citado pueblo y en este Gobier
no político á fin de aliviar con sus produc
tos la suerte de aquellos desgraciados: lo 
que se anuncia en este periódico para los 
efectos que ^on consiguientes. Zaragoza 291 
de Marzo de Antonio Oro.

. Kúm. 491.

Circular núm. 41M.

Habiendo tenido noticia de que adema* 

M.C.D. 2022



2
de las caballerías robadas en la Sierra de 
Alcubierre el 21 del actual, lo fueron tam
bién los electos que se espresan á continua
ción; prevengo á los Alcaldes constitucio
nales, destacamentos de la Guardia civil y 
empleados de Seguridad pública que procu
ren descubrir aquellos y los ocupen, pro
cediendo á la detención de las personas en 
cuyo poder los encuentren. Zaragoza 28 de 
Marzo de 18^5.™^tnionio Oro.

Prendas robadas á D. Agustín Ruata.
Un par de pantalones de paño fino de 

color de eseobra, un chaleco fino de paño 
negro, un paleto de paño azul oscuro negro 
con vuelta de gró de labor azul con vuel
ta de terciopelo en la manga, dos camisas 
úna de olanda y otra de retorta, un pañue
lo de pita de color de naranja y otro de 
hilo, otro blanco con Jas letras de A. R. y 
un billete con el núm. Uk165 de la lote
ría celebrada el trece de los corrientes.

^4 su criado ■
Una manta blanca, bancada negra y azul 

con tres emes encarnadas: un par de calzones 
de terciopelo azul: un cinto de sarja: un pa
ñuelo de muselina encarnado: otro amarillo: 
otro gervos: una navaja. Ademas han desa
parecido una muía cerrada: pelo negro, alza
da de ocho palmos poco mas ó menos y una 
burra negra. J

Núm. 192.

Circular núm. 115.
El 21 del corriente se hundió en el Ebro 

el pontón de paso que había establecido en 
la villa de Caspe ahogándose Julián Ester, 
natural y vecino de Huesca y cuatro caba
llerías mayor; pero esta fatal ocurrencia hu
biera sido doblemente lamentable á no me
diar el arrojo del joven Eugenio Muúieles 
labrador de la espresada villa que sin aten
der al peligro y con el mayor riesgo mo- 
v.do por los benéficos impulsos de su co
razón se lanzo ai rio en otro barco y sal
vo á diez infelices padres de familia que iban 
á sufrir la misma suerte que el Ester con el 
cual pasaban. Acción tan recomendable me
rece ser conocida de los habitantes de esta 
provincia y á este fin he dispuesto se publi
que con el doble objeto de que sirviendo de 
satisfacción al Muitieles encuentre imilado- 
res que sigan su noble ejemplo en beneficio 
de lo, de-graciado,. Zaragoza 29 de Marzo 
de 1 o/lu.=™^nlon¡o Oro. ■

Núm. 195 
- . Circular núm. 416.

Los Alcaldes constitucionales, destaca

mentos de la Guardia civil y empleados de 
Seguridad pública procurarán la captura de 
los sugetos espresados á continuación; y en 
el caso de conseguirla los conducirán con to
da seguridad á mi disposición para los fi
nes convenientes. Zaragoza 50 de Marzo de 
18U5.sBiAnlonio Oro.

Señas de los fugados.

Tiburcio Molina, edad 211 años.; estatura 
baja, pelo y ojos negros, color trigueño, cal
zón y chaqueta de paño pardo, chaleco de 
pana negra, medias y alpargatas, pañuelo 
á la cabeza, camisa de lienzo blanco, natu
ral de Escamilla.

Julián Vicente Anguila, edad 50 años al
to seco, ptjlo canoso, color trigueño, calzón 
y chaqueta de paño pardo, chaleco de paño 
azul, medias y alpargatas, pañuelo á Ja ca
beza, natural y vecino de Vilianueva de Al- 
coron.

F"íincisco X ícente, edad 25 años, estatu
ra r¡ '.a, coíor bueno, pelo negro, ojos pardos 
ciaros, vestido igual al anterior, hijo del mis- 
y)0, y patjpral de dicho pueblo.

DjmÍLgo Ripci n, edad 27 años, estatura 
regular, ojos negros, pelo idem arrufado, co
lor bueno, calzón de paño pprdo, chamar-» 
reta encarnada, chaleco de pana, alpargatas, 
pañuelo á la cabeza, soltero natural de Ca
nalejas, provincia de Cuenca.

Karnon García, edad 50 años, estatura al
ta, color bueno, ojos y pelo negro, pantalón 
de paño pardo, zamarra negra de pieles, nl- 
pargatas, sombrero calanes, natura-i de Egia, 
provincia de Logroño, vecino de Vilianueva 
de Alcoron.

Basilio Pascual (a) el mulato, edad A0 años 
estatura regular, corpulento, ojos pardos, co
lor trigueño, calzón y chaqueta de paño par
do, albarcas y pañuelo á la cabeza.

Núm. 19M.

Por providencia del Sr. Intendente de esta 
Provincia y en cumplimiento del artículo 58 
de I* Real Instrucción de r. 0 de Marzo de 
1836, se venden en pública subasta por el 
Tribunal de la Subdelegaron de Rentas de la 
misma, en quiebra de varios compradores de 
bienes nacionales las fincas que se espresan por 
no haber satisfecho Jos plazos vencido?; cuyo 
acto se verificará en las casas consistoriales de 
esta ciudad el dia 25 de Abril próximo vi
niente a lis once de su mañana, con asisten
cia del Administrador principal dd ramo 6 par
lona que lo represente.
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Del Convento de S. jd^ustin de Zaragoza. 
En quiebra de D. Juan Benito Novóa” vecino 

de la villa y Corte de Madrid.
le Una casa rematada en 8oeo rs. sita 

en esta ciudad y su calle da la Imprenta nú
mero 148; producía de arriendo 330 rs. vn. 
capitalizada en 7200 rs. y tasada en 8000 rs. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Del Convente de Altabas de Idem.

En quiebra de los Herederos de Doña María 
Ordejon de Ballesteros.

a- Uaa casa rematada en 70.000 rs. sita 
en esta ciudad y su calle del Sepulcro nú
mero 63 • (jg ia5 varas superficiales de cen- 
roi cielo y suelo; producía de arriendo 720 

• Vn- capitalizada en 16.200 rs. y tasada ea 
,9*^6q  rs., por cuya cantidad &c.

3- Otra en 50.000 rs. en el Arrabal, ca- 
miuo de Juslibol número 20, de 136 varia 
8uperficialcs de centro cielo y suelo en la ea- 
Sa 1 J 2 95 en el corral ; producía de ar
riendo 5C0 r8i Vn<J capita|¡zada en 11,250 
r8, y tasada en 12.633 r8, por cuya &c.

4- Otra en 62.000 rs. en Ídem ídem nú-
rn 21 de 142 varas superficiales de cie- 

°e centro y suelo y 37/ en el corral; pro- 
aucía de arriendo 640 rs.; tasada en 13.829 
ra* y capitalizada en 14.400 rs. por cuya 
cantidad &c.

5- Otra en 74.000 rs. en ídem ídem nú- 
”Kr° 22’ de *44 varas superficiales de suelo, 
centro v cidl» । r . .j t-ieio en la casa, y 227 en el corral;

,( Ul y de arriendo 658 rs. 28 mrs.; tasada 
i4-5<>8 rs. y capitalizada en 14*823 rs. 18 

mrs. por CUya &
mero ^tra en ^7-000 r8, e0 ^em ^cm 
ducía*^ d* varas superficiales de sitio; pro- 
pitaH d6 arr*en^° Ú77 rs. 22 mrs. vn.; ca- 

,za,ja en 15.247 rs. 2 mrs. y tasada ea 
O,o9o rs. por cuya &c.
7; Otra en 50.000 rs. en ídem calle del 

8 !o núm. 80 de 102 varas superficiales de 
u- centro y cielo en la casa y 204 en el 

®orral; producía de arriendo 564 rs. 24 mrs. 
n*i capitalizada en 12.705 rs. 30 mrs. y ta-

81 a en ^«no rs. por cuya &c.
• Otra en 52.000 rs., en Ídem ídem nú- 

meto 81 de 96 varas superficiales de centro, 
Cle 0 y suelo en la casa, y 186 en el corral; 
Producía de arriendo 564 rs. 24 mrs.: capí* 

8 izada en 12.705 rs. 30 mrs. y tasada en 
,4'9^® rs. por coya &e.

^el Convento de Religiosas de Sta. Inés de 
esta Ciudad.

9- Otra horno de pan cocer, rematada en 
301.000 rs. sita en esta ciudad y su calle de

Sta- Inés número 93 de 759 varas cuadradas 
de sitio; producía de arriendo 1802 rs. 22 
mrs. vn. capitalizada en 45.058 rs. 28 mri. 
y tasada en 61.145 rs. por cuya &c.

Del de ídem de Altabás de Idem.

10. Otra idem ídem rematada en 268.000 
rs. sita en idem y su calle de las Monjas, de 
45a varas de sitio, producía de arriendo 1600 
rs, capitalizada en 36.000 rs. y tasada en 
52.686 rs. por cuya &c.

' Nota. El remate de estas dos últimas fin
cas, por ser de mayor cuantía, se celebrará 
en esta ciudad y en la villa y Curte de Ma
drid y en los espresados dia y hora, y el pago 
de todas ellas se ejecutará en 9 plazos, en 
las clases de papel de deuda consolidada y sin 
interés, prevenidos en el Decreto de 9 de Di
ciembre de 1840 y orden aclaratoria de 4 de 
Marzo siguiente.

Nota. No constan cargas de ninguna es
pecie sobre las mismas.

Adjudicadas que sean las fincas^ y hecho 
saber á los compradores que realicen el primer 
pago en el término de 15 días con arreglo al 
artículo 46 de la Instrucción de 1. 0 de Mar
zo de 2836 las desmejoras que ocurriesen en 
las fincas serán ya de cuenta de los compra
dores sin derecho ó reclamarlas.

Recibida por los compraaores la adjudica
ción y verificado el primer pago se entenderá 
que desde entonces entran en posesión de las 
mismas, y no se admitirá reclamación alguna 
posterior sobre abono de desmejoras ó desper
fectos ni restricción del contrato, según está 
prevenido por el artículo 53 de la citada I .y- 
trudeion.

Lo que se anuncia al público á fin d? ue at 
personas que quieran interesarse en su adqui
sición se presenten á hacer las posturas que 
gusten en el dia y hora señalados; ' Zaragoza 
25 de Marzo de 1845.—Juan de Cárdenas.^ 
Por mandado de su Sría., Gorgpnio Arnés.

La plaza de maestra de niñas del pueblo 
de Cosuenda se halla vacante, consistiendo 
su dotación en 1000 rs. v d . pagados en me
tálico por trimestres por el Ayuntamiento 
de los fondos municipales y casa franca: las 
personas que quieran optar á dicha plaza 
deberán acreditar su buena conducta moral 
y dirijirán sus memoriales francos de por
te al Ayuntamiento del mismo hasta el 27 
inclusive del mes de Abril próximo viniente.
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ELABORACION DEL ACEITE Y MEDIOS 
DE MEJORARLO.

(Continuación al núm. 37,)

Señalen diez, doce ó veinte olivos iguales en 
edad, clase, lozanía y -poblado, y ^ue ésten 
plantados en idéntico terreno: cójase la aceituna 
de la mitad de ellos á mano , .y sin que se use 
■un el varillo; hágase igual operación con la mi
tad restante, aunque por el método que voy ím- 
ptignando, y llévese una düehta ckacta dé lo 
gastado en la recolección primera, asi como lo 
invertido en la segunda. Obsérvense unos y otros 
á la primavera siguiente, y la diferencia será 
notable.

Líegadá la época de la nueva recolección, la 
Bceitüna dé los olivos que no se varearon sepá
rete de la de los restantes^ cotéjele la cantidad 
producida por Unos y otros, y averiguado su es- 
ceso, véase cual es de mas importancia, si este ó 
el de lo gastado el año anterior en cogerlas á 
piano. Ninguna duda tengo en que lo será aquel. 
Si tal sucede, ¿se dirá todavía que és inas eco- 
^(fthico hácer la recolección apaleando los oli
vos que cogiendo á mano su aceitunti?

Ya hemos tocado todas las causas que influ
yen en la elaboración del aceite, en que sea de 
mala calidad y en menor cantidad de lo que de
biera, la dificultad de mejorar los artefactos etc.; 
nías todo esto de nada servirla si no indicáse
mos sh remedio, y feriamos como el médico, que 
dérpues de decirnos qué causa es la que produ- 
«e la enfermedad de que queremos sér curados, 
y ■ formar hasta el pronostico del curso que fe- 
guiria, nos volviese la espalda de repente, sin de
cirnos cuál era el antídoto contra nuestro do- 
lencia.Yi tal hiciese, estoy seguro no seria el 
prifirefo; mas no trato de imitarlos, porpue ro
das sus criticáis en esta materia nada influyen ni 
nada mejoran. '

Tengo á mi favor y en contra de los ciegos 
y sordos rutinario^ la práctica misma que ellos 
invocan; la práctica laudable, no la viciosa qüe 
generalmente sigben; las observaciones hechas 
por mi. Con tales armas me propongo vencer
los en la lid, para que recojan después los opi
mos frutos debidos únicamente á su derrota que 
hubieran deseado se anticipara.

Un artefacto nuevo en esta provincia son to
das mis armas; un artefacto solo es el remedio 
contra Ids males que deploramos y de que me 
hcócuiiado; im -aparató para cuya adquisición 
no tenemos que acudir al estrangero con men- 

• ■ gua nuestra, asi cómo no hemos tenido necesi
dad tampoco de copiarlo de los suyos. Tal el 
la prensa de husillo (1), establecida en 18406(1 
la hacienda nombrada Valdelashuertas propie
dad del socio D. José López Zapata, y en cu
ya dirección he intervenido con mi hermano

<1 D. Jacinto.
. j41 fihal de esta memoria haré una breve des

cripción de ella. ^4hora voy á dar notiaia de sus 
resultados, comparándolos con los de una de tor-

........ . ...  ¡; . ........ .. , 

(1) El tornillo T husillo fui invención de Ar- 
quitos filósofo griego que floreció 380 años an
tes del nacimiento de J C. Historia de los pro
gresos del entendimiento humano, pag. *67. 

re, que se conocen en esta provincia por me
jores que las vigas, y que eh efecro lo sen, co
mo lo prueban las demostraciones qué haré. Aú- 
mismo haré las observaciones que ellos me su
gieran.

Lo mismo las prensas de torre que las lon- 
guíumas vigas, emplean veinte y cuatro horal 
para hacer la presión de dos cargos, pues si bien 
quedan durante la noche abandonadas á su pró- 
pio peso, no por esto deja de invertirse dicho 
tiempo, asi que, Ih comparación para que sea 
exacta la hago utilizando todas veinte y cua
tro horas.

Supongamos que se nos den 4040 fanegas de 
aceituna.

La prensa de husillo puede esprimir 36 fa
negas en doce horas, divididas en tres cargos de 
á tt y esprimiendo tres veces cada uno, la pri
mera sin ponerle agua caliente á la pasta, y 
la segunda y la tercera poniéndosela; de eon- 
figuiente trabajando en las doce restantes de la 
noche (/) esprimiria cada un dia 7a, y á este 
respecto en cincuenta y seis dias lo luce de 
todas.

Calculando que la aceituna rinda el mínimum 
de media arroba por fanega, tendremos diaria
mente jó de aceite, cuya maquila al respecto 
de una por cada diez, asciende á 3 arrobas 3 
quintos, que al precio medio de 30 rs. impor
tan 10^.

Bajas.
Por el jornal de í maestros á 8 j 

cada uno. 16 I •
Por el de t oficiales á 7 id. 14 f
Por el de 2 ayudantes á 6 id. iz ? 56
Por Ib  manutención de 1 caballería. 4 I
Por rompimiento de capachas (2) 1

útiles etc. jo  J

Utilidad coda un dia. 51
Idem en lós 56 que invierten en 

esprimir las 4040 fanegas. 2.9/2
Ahora bien; la prensa de torre esprime 20 fane

gas en 24 horas, y para prensar las 4040 nede- 
fita gol dias. Suponiendo que rinda la aceitu
na lo mismo que en la de husillo, lo que no 
sucede, por lo que diré en la observación 5.0 y 
prueban las demostraciones I.a, 2.a, 3.a y 4.a, 
tenemos, que las 20 fanegas producen /o arro
bas cada un dia, cuya maquila á igual respe
to que la anterior asciende á una arroba que va
le 30 reales. [ Se continuará. ]

(f) En el molino que en /84o establecieron 
en la huerta nombrada del Tablero inmediata á 
esta ciudad, los señores D. Amador Jover fe hi
jos, trabajan dia y noche, relevándose las do$ 
cuadrillas de operarios cada ocho horas. Lo mis
mo puede hacerse en la prensa de husillo.

M Aun cuando se figura como baja la can
tidad de diez reales diarias por rompimiento de 
capachos y demas, debo advertir que nunca lle
ga á gastarse, pues con solos 71 capachos se han 
elaborado unas 5 5 0 fanegas de aceituna, y han 
quedado titiles para otra elaboración, y de esta 
segunda no puedo asegurar hoy si lo quedarán 

, para otra
Laragczax \mprenta Nacional. 

Su propietario, Ramón Alvarez.
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